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Agréguese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 
otorgada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos1 en la que se acredita 
la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien pretendido.    
 
Así las cosas, inscrita la demanda y aportadas las fotografías de la valla de 
emplazamiento, conforme a lo establecido en el inciso 2° del artículo 6° del Acuerdo 
PSAA14 – 10118, se requiere a la parte interesada para que allegue en un archivo 
“PDF” la identificación y linderos del predio objeto de usucapión, tal como se dijo en 
el ordinal cuarto del auto admisorio de la demanda, a efectos de realizar la inclusión 
de este expediente en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 
Por secretaría procédase con la inclusión de las personas indeterminadas en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Finalmente, se requiere al extremo demandante para que proceda con la vinculación 
de la pasiva en las direcciones indicada en auto de 21 de febrero de 2022.2 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

 

 
C.C.R. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Doc. 0031 cdno. 1 
2 Doc. 023 cdno. 1  
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